
RIOSUCIO, CALDAS 14 DE ABRIL DE 2023 -CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Pasa a despacho informando al Honorable Juez que, puestas en conocimiento de 
todos los interesados las respuestas allegadas al presente proceso, por parte de la 
Alcaldía Municipal de Supía, Caldas y la Asociación de Televisión de Supía, Caldas 
ASTVCOM- conforme a lo ordenado en audiencia celebrada el 16 de febrero hogaño, 
ninguno, realizó pronunciamiento. 
 
Aunado a lo anterior, se informa encontrarse pendiente fijar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del 
Proceso.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 
SECRETARIO 
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   2021-00191-00 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de NULIDAD 
ABSOLUTA DE TRAMITACIÓN NOTARIAL SUCESORAL, promovido por la señora 
MARÍA JOSÉ BLANDÓN MORENO a través de apoderado judicial, en contra de los 
señores RÚBEN DARIO VASQUEZ Y BLANCA ISMENIA ZAPATA, se procederá a 
fijar como fecha para la celebración audiencia de instrucción y juzgamiento (art. 373 
del CGP) el día viernes 30 de junio de 2023 a las 9:00 AM   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
JUEZ 

 
 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 064 
DEL 17 DE ABRIL DE 2023 

 
 

JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 

 
 


